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PREGUNTA 

Acuerdo pesquero con Portugal. 

Presentada por don Fernando González Vila. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo establecido en el ar- 
tículo 90 del Reglamento provisional del 
Congreso de los Diputados, se ordena la 
publicación de la pregunta que a con- 
tinuación se inserta, formulada por el 
Diputado don Fernando Gonzt'tlez Vila, del 
Grupo Parlamentario Socialista del Con- 
greso, relativa a acuerdo pesquero con Por- 
tugal, y para la que se solicita contesta- 
ción por escrito. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
7 de abril de 1981.-EI Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Alsina. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados, 

Fernando González Vila, Diputado por 
Huelva, prtenecien te al Grupo Parlamen- 
tario Socialista del Congreso, al amparo 
de lo establecido en los articulos 128 y si- 
guientes del vigente Reglamento provisio- 
nal del Congreso de 110s Diputados, formu- 
la al Gobierno la siguiente pregunta, para 
la que se solicita respuesta por escrito. 

Pregunta sobre acuerdo pesquero con Por- 
tugal 

El 2 de marzo del presente año se firma 
un Plan de Pesca con Portugal hasta el 1 
de julio del mismo año, para posteriormen- 
te hacer uno deí'initivo, hasta la entrada 
de uno de los dos países en la Comunidad 
Económica Europea. 

En dichas negcciaciones la Administra- 
ción portuguesa, adopta una posición mu- 
cho más dura que la que presentaba Es- 
paña, imponiendo zonas prohibidas de ve- 
da y alevina.je, por encima de lo dispuesto 
por órganos consultivos internacionales 
como la ICES y que ,en definitiva, repre- 
sentan grandes dificultades para la actua- 
ción de nuestros pesqueros. 

Por otra parte, y aún pareciendo ade- 
cuada la proporción entre cada 100 k i b  
gramos de cigala, no supera 45 de otras 
especies. Existe el problema de las dificul- 
t a d a  para mantener este porcentaje du- 
rante la marea. La  propuesta de los arma- 
dores españoles es que la inspección se 
efectúa al término de marea, para lo cual 
serían conocedores de un plan de pesca 
previamente elaborado las autoridades 
portuguesas. Hasta la €echa ha ocurrido 
que han sido detenidos y multados barms 
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que no mantenían la proporción en los pri- 
meros días, e incluso en loe primeros lan- 
ces. En resumen, que la proporción esta- 
blecida se mantenga al finalizar marea, 
pero no en todo momento, por lo difícil que 
resulta, y que lo hace carecer de lógica. 

Por todo lo expuesto, se formulan al Go- 
bierno, por el Diputado que suscribe, las 
siguientes 

Preguntas 

1. ¿Que actitud ha tomado el Gobierno 
ante las grandes dificultades impuestas 
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por el Gobierno portugues, en relación con 
las zonas de veda ecstablecidas por Portu- 
gal, que más parecen estar señaladas para 
poner dificultades a nuestros pesqueros 
que a proteger el medio marino? 

2. ¿Ha atendido el Gobierno la ya anti- 
gua aspiración de los armadores en rela- 
ción a que la vigilancia y control de pesca 
a la que se refiere al porcentaje de cigala 
y otras especies, se realice n final de ma- 
rea? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
2 de abril de 1981.-Femando González 
Vila. 


